
¿llllllllllllllllllllimillllllllllllllllllilllllllllHIIIIIIIIIN 

B O L E T I N 
D E L A 

i ' 

i . » a 

Domicilio social: 
PIAMONTE, 2 
(Casa del Pueblo) 

:i IHIlll milll Illllllllllffl iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiijiiliiliillll iiiilllllllnlinillllllllllllllllllllHIHIIHIIIIlllllE 

§8 

CONVOCATORIA 

Esta Sociedad c e l e b r a r á junta general or­
dinaria el d ía 20 de mayo del corriente 
a ñ o , a las seis y media de la tarde, en el 
salón grande de su domic i l io social , P ia -
monte, 2 (Casa del Pueblo), para tratar el 
siguiente 

O R D E N D E L D I A 

1." Lec tura del acta anterior. 
• 2 . 0 Cuentas del primer trimestre de 1931 . 

3.0 Al tas y bajas. 
4.0 Memor ia y asuntos de la Di rec t iva . 
5.0 Ges t ión de nuestros representantes 

en los diversos organismos. 
6. ° Preguntas de los asociados. 
7. ° Proposiciones de los mismos, y 
8. " Proposiciones para el p r ó x i m o C o n ­

greso de la F e d e r a c i ó n Nacional 
de Obreros en Madera . 

El secretario, 

M I G U E L CARNICERO. 

Madr id , 28 de abr i l de 1 9 3 1 . 

Se encarece la puntual asistencia. 

• 

|=illlllllll!l!llllllllli;illlllllllli!!lll 

N O T A I M P O R T A N T E 

Se advierte a los asociados que en esta junta se aplicarán los 
artículos 27, 105 y 107 de nuestro reglamento, y será indispen­
sable la presentación de la cartilla del corriente año para la 

entrada al salón. 

¡'¡iüüUllllllllllllillllllllllir 
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M E M O R I A 
De acuerdo con lo que dispone nuestro regla­

mento, esta Junta directiva somete a la sanción 
de la asamblea los siguientes asuntos : 

Se recibió una comunicación de la Sociedad de 
Sopladores de Vidrio de Madrid solicitando apoyo 
material para el mantenimiento de la huelga que 
sostienen. Esta Directiva acordó entregarles 25 pe­
setas como donativo. 

* -x- * 

Con motivo de haberse convocado concurso para 
la adjudicación de becas para obreros para amplia­
ción de estudios en el extranjero, se presentó a 
esta Directiva el compañero (Francisco García Pe­
ñas, manifestando el deseo de que esta Sociedad 
le presente a dicho concurso como afiliado a ella. 
L a Directiva acordó hacer esta presentación, 
siendo de cuenta de. dicho compañero los gastos 
que esto origine. 

Asimismo propone a la junta general acuerde 
ver con simpatía el caso del compañero García 
Peñas , y que esta Sociedad presente a cuantos afi­
liados lo soliciten para concurrir a concursos de 
esta naturaleza y en idénticas condiciones que d i ­
cho compañero. 

* * * 

En atentas comunicaciones, el Centro Obrero 
Socialista de Carabanchel Bajo y la Cooperativa 
Obrera de Viviendas Baratas de la Ciudad Jardín 
solicitan de esta Sociedad subvención para el sos­
tenimiento de sus respectivas escuelas. L a Direc­
tiva propone se subvencione con 2,50 pesetas men­
suales a cada una de dichas escuelas, equiparán­
dolas a las demás Escuelas Laicas del extrarradio 
y pueblos limítrofes de Madrid que ya las reciben 
de esta Sociedad. 

* * * 
Habiéndose recibido una circular y un cuestio­

nario de la Federación Nacional de Obreros en 
Madera para fijar la fecha y la localidad en que 
debe celebrarse el próximo' Congreso de dicho or­
ganismo, la Directiva expondrá a la junta general 
su criterio. 

Asimismo, esta Directiva pone en conocimiento 
de todos los asociados que los que deseen presentar 
alguna proposición al mencionado Congreso de­
ben hacerlo por escrito a esta Junta directiva antes 
del día 20 de mayo dell corriente año, para que, 
fijado el criterio por la Directiva, puedan ser dis­
cutidas por la junta general convocada para di­
cho día. 

En otro lugar de este BOLETÍN se inserta una 
interesante circular de la Sociedad de Socorros 
Mutuos de Ciegos Esperanza y Fe, comunicándo­
nos un plausible y altruista acuerdo de su junta 
general. 

Esta Junta directiva -acordó su publicación para 
conocimiento de todos sus afiliados y expresar 
nuestro agradecimiento a Esperanza y Fe por su 
fraternal recuerdo. 

* * * 

SOCIEDAD DE EBANISTAS V SIMILARES 

E n el ánimo de todos los compañeros es tará , sin 
duda alguna, la grata impresión causada por los 
recientes acontecimientos políticos ocurridos en Es­
paña, cuya principal consecuencia ha sido la ful­
minante desaparición de la tiránica monarquía 
borbónica, con la implantación del régimen repu­
blicano por l a decisión entusiasta del pueblo. 

Ante lia alegría y el entusiasmo popular en la 
tarde del 14 de abril, y secundando la iniciativa de 
casi todas las Sociedades obreras afectas a la 
Unión General de Trabajadores, de manifestarse 
públicamente con sus respectivas banderas, parte 
de esta Directiva, reunida, acordó sacar nuestra 
querida enseña para sumarnos al entusiasmo po­
pular en nombre de todos los ebanistas y simila­
res de Madrid. 

E l gasto que ello originó ha sido sufragado a 
prorrateo por los compañeros de Directiva que to­
maron y cumplimentaron dicho acuerdo. 

* * * 

Asimismo acordó la Directiva mandar una afec­
tuosa salutación al Gobierno provisional de l a Re­
pública española, deseándole continuos aciertos en 
su labor inspirada en la m á s ecuánime y humana 
justicia social. 

* * * 
L a Directiva dará cuenta de otros asuntos de 

menor importancia en que intervino con el deseo 
de interpretar fielmente el espíritu y letra de nues­
tro reglamento, entre ellos la gestión de las reunio­
nes de Juntas directivas. 

Por la Direct iva: E l secretario, Miguel Carni­
cero. 

Episodio trágico 

Cómo se aprobó la sentencia contra Balan 
y García Hernández 

Pocos días después de ejecutada la irreparable 
sentencia contra los heroicos capitanes Galán y 
García Hernández nos fué tachada por la censura 
alfonsina del último Borbón la información si­
guiente : 

U n elevado personaje, cuyo nombre se conocerá 
algún día no lejano, ha referido lo que pasó en el 
Consejo de ministros celebrado el domingo 14 de 
diciembre del modo siguiente : 

Poco antes de las doce y diez sonó el timbre del 
teléfono oficial. E l general, a la mesa, donde se 
hallaba, tomó el auricular y entabló este diálogo : 

—Aquí, el presidente del Consejo. ¿Con quién 
hablo? 

—Con el capitán general de Zaragoza — con­
testó el interpelado —, que le saluda. 

—Está bien, general. ¿ H a terminado el consejo 
sumarís imo ? 

—Sí. Acaba de terminar, y ha condenado a la 
pena de muerte a los capitanes Galán y García 
Hernández. A los demás oficiales, a cadena per-



petua. No se ha permitido hablar mucho a los pro­
cesados, siguiendo las instrucciones de vuecencia, 
para evitar retrasos peligrosos. E l capitán Galán 
ha dirigido frases duras a los miembros del con­
sejo. 

—'Muy bien—contestó Berenguer—. Espere ahí , 
general. Dentro de poco le notificaré la decisión del 
Gobierno de su majestad, que en este momento 
se halla reunido bajo mi presidencia. 

A l conocer los ministros lo ocurrido en Huesca 
permanecieron callados algunos instantes. Pasados 
éstos, el ministro de Fomento intervino para indi­
car la conveniencia de suavizar la pena, ya que la 
situación era grave. Dos ministros, el de Estado 
y Trabajo, suscribieron sus palabras. 

Entonces el ministro de Economía, Rodríguez 
de Vigur i , se levantó y, con ademán enérgico, dijo 
a los tres consejeros que acababan de hablar : 

— L a sentencia debe ser aprobada por ell Gobier­
no para que se cumpla inmediatamente. Hay que 
salvar al rey y al régimen, que están por encima 
de todo. Por eso y para eso estamos aquí. Por 
tanto, solicito que su aprobación se vote urgente­
mente. 

E n aquél instante llega a la sala de consejos un 
ayudante, que se dirige al ministro de Economía 
para decirle que le llaman al teléfono desde Pa­
lacio. Rodríguez de Vigur i mantuvo el siguiente 
diálogo : 

—Acabamos de reunimos, majestad. 
— ¿ Q u é sentencia ha dado el consejo sumarís i-

mo de Huesca? 
—Pena de muerte para Galán y García Hernán ­

dez. Los demás , a cadena perpetua. 
—¿No se ha cumplido lia sentencia? 
•—No, señor. 
— ¿ Q u é esperá is? 
—Convencer a dos o tres ministros, que son par­

tidarios del indulto. 
—De ningún modo indulto. Conviene escarmen­

tar al populacho. H a y que verter sangre. D i a 
Berenguer que cumpla mis órdenes y que no titu­
bee. Adiós. 

E l Consejo de ministros procedió a la votación. 
Por mayoría se ratificó la sentencia de muerte para 
Galán y García Hernández. Berenguer volvió al te­
léfono y, puesto en comunicación con Huesca, dijo 
al capitán general : 

— E l Gobierno de su majestad aprueba el fallo 
del consejo sumarís imo. Se encarece lia urgencia. 

Esta orden se daba a las dos de la tarde. Cua­
renta minutos después caían asesinados dos már ­
tires de la República. 

* * * 
Esta es la verdad de lo ocurrido : no la olvidéis. 

E l Borbón perjuro y ladrón, el últ imo rey de la 
dinastía nefasta, ha creído contener un movimien­
to revolucionario derramando la sangre de dos hé­
roes. E l domingo 14 de diciembre respiró gozoso, 
después de varios días de angustia ; pero la san­
gre de los dos 'mártires caerá sobre él. 

¡ Culpable del desastre del año 21, asesino de 
Barcelona, ladrón de nuestra Hacienda, asesino de 
Vera, el momento de nuestro desquite se apro­
xima ! 

(De El Socialista.) 

Sociedad de Socorros Mutuos de Ciegos 

.1 lodas las Sociedades obreras de la Casa del 
Pueblo. 

ESTIMADOS COMPAÑEROS : Salud. 

Esta Sociedad, con el fin de demostrar sincera 
gratitud a todas las Sociedades hermanas y estre­
char m á s los lazos de fraternidad y compañerismo 
que deben existir entre la clase trabajadora, sé 
complace en manifestar que en la junta general 
celebrada el día 22 de enero próximo pasado se 
acordó por aclamación que todos los obreros -que 
por cualquier circunstancia tuvieran la desgracia la ­
mentable de perder la vista puedan ingresar en esta 
colectividad a disfrutar todos los derechos que nues­
tro reglamento concede a los asociados, cuyos be­
neficios los adquirirán desde el día que efectúen la 
petición, siempre que tengan los veinte años cum­
plidos y no excedan de los sesenta, y justifiquen 
pertenecer a las Sociedades obreras en el momento 
de ocurrirles la desgracia. 

L o que tenemos él sumo gusto de participar a 
todas las Juntas directivas de la Casa del Pueblo, 
para que se lo notifiquen a sus asociados. 

Siempre vuestros y de la causa obrera : E l se­
cretario, Iñigo Herrero ; el presidente, Pedro Con-
sález Benito, 

Madrid, 31 de enero de 1931. 

Fundación Cesáreo del Cerro 
Concurso para admisión de niños y niñas en la 

Escuela fundacional. 

Terminando en último de julio próximo el pe­
ríodo de estancia de los alumnos que actualmente 
asisten a la Escuela fundacional, y en cumplimien­
to del acuerdo recaído en ,el últ imo Pleno de dele­
gados de las Sociedades domiciliadas en la Casa 
del Pueblo, se abre nuevo concurso para cubrir las 
26 plazas (13 de niños y 13 de niñas), con arreglo 
a las siguientes bases : 

1. a Desde la publicación de esta convocatoria, 
todos los compañeros asociados a cualquiera de las 
entidades que conviven en la Casa del Pueblo de 
Madrid pueden solicitar que sus hijos sean inclui­
dos en sorteo para cubrir las plazas de la Escuela 
que esta Fundación tiene establecida en la finca 
situada en la calle de Orense. Para ser inscrito 
en este concurso es condición indispensable que el 
día 1 de septiembre de 1931 los pequeños tengan 
la edad de tres años, sin que hayan cumplido los 
cuatro. 

2. a Las solicitudes serán dirigidas al Patrona­
to de la Fundación Cesáreo del Cerro, y presenta­
das «n la EscueJa establecida en la finca de la calle 

• de Orense, hasta el día 30 de mayo próximo. Las 



horas de entrega di; dichas solicitudes serán todos 
los días (excepto los domingos), de diez de la ma­
ñana a una de la tarde. 

3. a En las instancias se hará constar el nombre 
y apellidos del peticionario, su domicilio y profe­
sión] u oficio, además de consignar el nombre, día, 
mes y año en que nació el niño o niña aspirante 
a alumno. 

4. a Debiendo todo solicitante estar afiliado a 
la Casa del Pueblo de Madrid, las instancias irán 
acompañadas de la oportuna certificación de la 
Directiva de la entidad a que pertenezca el |>et¡-
cionario para acreditar aquella condición de aso­
ciado. 

5. a Para entrar en sorteo los niños aspirantes 
a plaza habrán de someterse previamente a reco­
nocimiento médico — que realizará el facultativo 
inspector de la Escuela fundacional, Dr . D . M a ­
riano García Iglesias —, a cuyo efecto, en el mo­
mento de ser entregada la instancia, se facilitará 
eil oportuno volante para dicho reconocimiento. 

6. a Sólo los niños que hayan sido informados 
favorablemente por el médico podrán entrar en el 
sorteo de las 26 plazas (13 de niños y 13 de niñas), 
que se verificará en asamblea pública, convocada 
oportunamente, en uno de los salones de actos de 
la Casa del Pueblo. Los niños a quienes en el sor­
teo corresponda plaza comenzarán a asistir a las 
clases de nuestra Escuela fundacional el día 1 de 
septiembre próximo, fecha de la apertura del pró­
ximo curso. 

A fin de dar la mayor publicidad a este concur­
so, se ruega a todos los compañeros que conozcan 
esta circular informen a cuantos obreros asociados 
a la Casa del Pueblo de Madrid se hallen en si­
tuación de ser beneficiarios, con objeto de que opor­
tunamente ejerzan el derecho que tienen en rela­
ción con los fines de esta Fundación. 

Madrid, 18 de abril de 1931. — E l secretario. 
José Castro Tahoada. — V.° B . ° : E l presidente, 
Julián ftesteiro. 

durante el primer trimestre de 1931 
Pesetas. 

<) Bartolomé Martínez, 41 dietas, a 6 
pesetas — 246 

11 Modesto Pereira, 17 ídem a 6 ídem. 102 
13 Antonio Maroto, 16 ídem a 6 ídem. 96 
14 Antonio Genova, 15 ídem a 6 ídem. 90 
17 Gregorio García Romero, 10 ídem 

a 6 ídem 60 
29 Ramón Luzón, 8 ídem a 6 ídem 48 
37 Manuel Serrano, 5 ídem a 6 ídem.. 30 
40 Joaquín Amor, 6 ídem a 6 ídem 36 
42 Pablo Llórente, 17 ídem a 6 ídem.. 102 
67 Enrique Pérez, 5 ídem a 6 ídem.. . 30 
73 Lu i s Izquierdo, 9 ídem a 6 ídem.. . . 54 

Suma y sigue 894 

Pesetas. 

Suma anterior 894 
76 Amador de la Fuente, 58 dietas, a 

6 pesetas 348 
80 Narciso Villalón, 24 ídem a 6 ídem. 144 
87 Pedro Barba, 5 ídem a 6 ídem 30 
103 Abilio Fonseca, 48 ídem a 6 ídem. 288 
106 Joaquín Gracia, 14 ídem a.6 ídem.. 84 
116 Victoriano Rodríguez, 11 ídem a 4 

ídem 44 
117 Miguel Rincón, 21 ídem a 6 ídem. 126 
134 Benito Ramos, 58 íde.m a 6 ídem.. . 348 
154 Manuel Fernández', 12 ídem a 6 

ídem 72 
162 Francisco González, 5 ídem a 6 ídem 30 
171 Julián Bustos, 7 ídem a 6 ídem 42 
176 Julián Gimeno, 29 ídem, a 6 ídem. 174 
181 Felipe Marina, 5 ídem a 6 ídem 30 
i<)8 Arturo Lorenzo, 6 í d e m ' a C> ídem.. 36 
20S Juan del Hoyo, 19 ídem a 6 ídem.. 1 i_¡ 
223 D,miel Romo, 60 ídem a 6 ídem.. . 360 
276 Mariano Membrano, 7 ídem a 6 

ídem 42 
279 Mariano Vallejo, 46 ídem a 4 ídem. 184 
288 Enrique San Miguel, 60 ídem a 6 

ídem 360 
301 Angel González, 9 ídem a 6 ídem.. . 34 
321 Angel Agraz, $ ídem a 4 ídem 20 
326 José Marco Or tuño , 13 ídem a 6 

ídem 78 
332 Eusebio Ramírez, 5 ídem a 6 ídem. 30 
340 Ernesto Puebla, 5 ídem a 6 ídem.. . 30 
343 Julián Bonachea, to ídem a 6 ídem (tó 
349 Magín Velázquez, 4 ídem a 6 ídem. 24 
360 Alejandro García, 5 ídem a 6 ídem. 30' 
368 Enrique Martínez, 13 ídem a 6 ídem 78 
390 Mariano Lozano, 4 ídem a 6 ídem. 24 
394 Pablo Várela , 4 ídem a 4 ídem 1(1 
43(1 Andrés Ballesteros, 8 ídem a 6 ídem. 48" 
476 Dionisio de Frutos, 15 ídem a (1 

ídem 90 
481 Salvador Ovejero, 52 ídem a 2 ídem. 104 
486 Timoteo Ramos, n ídem a 2 ídem. 22 
520 Angel Llorena, 4 ídem a 6 ídem.. . 24 

Total 4.482 • 

Pensión vitalicia: 

1 Eduardo García Romero, 78 dietas 
a 2,50 pesetas 195 

19 Eugenio López, 63 ídem a 2,50 
ídem iS7-5>' 

Total general 4.834,50 

Las quejas y los lamentos de los obreros ni 
ablandan el corazón de los patronos ni les' 

dan el menor cuidado. 
Lo único que les preocupa y les obliga a no 
oprimir tanU. a los explotados es la fuerza 
y la organización de éstos. — PABLO IGLE­

SIAS 



dorante el primer trimestre de 1931 
Pesetas. 

28-Daniel Rodero, 13 dietas, á 3 pe-
setas 39 

40 Joaquín Amor, 10 ídem a 3 ídem. 30 
48 Benito Calvo, 23 ídem a 3 ídem.. . 69 
58 Gregorio Beltrán, 11 ídem a 3 ídem. 33 
61 Modesto Delgado, 6 ídem a 3 ídem 18 
(17 Enrique Pérez, 16 ídem a 3 ídem. 48 
71 José R . Aviles, 50 ídem a 3 ídem. 150 
82 Alfredo de la Fuente, 11 ídem a 3 

ídem 33 
85 Manuel Barjola, 10 ídem a 3 ídem. 30 
97 Fermín Pérez, 18 ídem a 3 ídem.. . 54 

112 Manuel Salcedo, 5 ídem a 3 ídem. 15 
106 Joaquín Gracia, ¿3 ídem a 3 ídem. 39 
n i Teodoro González, 24 ídem a 3 ídem 72 
132 Francisco Pérez, 39 ídem a 3 ídem 117 

Suma y sigue 747 

B I B L I O T E C A 
Cuentas correspondientes al primer trimestre de 1931 

Pesetas. 

I N G R E S O S 

Existencia en Caja en i de enero 56,60 
Por lecturas 37>7° 
Por asignación a la Biblioteca, primer 

trimestre 3 o 

Por descuento en la compra de libros. 0,95 

Total 125,25 

GAST( )S 

Por dos folletos de la Biblioteca de 
«Nunca j amás guerra», para los com­
pañeros Manuel Tejeiro y Manuel 
Ruiz, por 26 cupones 

Por dos volúmenes para el compañero 
Julio Pintado, por 21 ídem 

Por un ídem para el ídem Eduardo 
A. Aguado, por 15 ídem 1,50 

Por un ídem para el ídem Carlos Es ­
teban, por 20 ídem 2 

Por un ídem para el ídem Heliodoro 
Sánchez, por 15 ídem 1,50 

Por un «Almanaque de " E l Socialis­
t a " » , para la Biblioteca... . . 1,50 

Entregado al tesorero a cuenta del dé­
bito de 776,40 pesetas 115 

- Tota) 123,60 

Pesetas. 

Suma anterior 747 

136 Miguel Carnicero, 15 dietas, a 3 
pesetas 45 

141 Julio Genova, 28 ídem a 3 ídem. 84 
183 Manuel Viver , 17 ídem a 3 ídem. 51 
195 Antonio Olmeda, 17 ídem a 3 dem. 51 
196 Juan de Frutos, 33 ídem a 3 ídem. 91) 
219 Federico Navarro, 48 ídem a 3 ídem 144 
226 Pedro Sánchez, 30 ídem a 2 ídem.. 60 
275 Ramón Ricl lo , 23 ídem a 3 ídem.. 69 
278 Mauricio de Diego, 6 ídem a 3 ídem 18 
295 Angel Cerezo Azuara, 5 ídem a 3 

ídem 15 
343 Jul ián Bonachea, 13 ídem a 3 ídem. 39 
349 Magín Velázquez, 23 ídem a 3 ídem 09 
382 Luis Mínguez, 6 ídem a 1 ídem... 6 
391 Antonio López, 5 ídem a 2 ídem.. . . 10 
412 Mat ías Arias, 26 ídem a 2 ídem 52 
435 Hilario Pérez, 5 ídem a 3 ídem.. . 15 

Total 1-574 

R E S U M E N 
Pesetas. 

Importan los ingresos '25,25 
Idem los gastos 123,60 

Existencia en Caja para 1 de abril. 1,65 

Madrid, 1 do abril de 1931. 

E l bibliotecario, Fernando Ronco. 

I Acuerdos de l Comité par i tar io inter loca l de la Industr ia 
de l Mueb l e , Madera y S imi l a r e s de M a d r i d 

Cuando, por urgencia en el trabajo, hubiera ne­
cesidad de trabajar horas extraordinarias, las dos 
primeras serán abonadas con el 30 por 100 sobre 
las ordinarias, y las restantes, con el 40 por 100, 
como determina la ley de 15 de enero. 

V * * * "\..,*-". 

No podrán trabajar mas de ocho horas diarias 
los obreros que realicen trabajo a destajo. 

(Acuerdos del Pleno del 11 de abril de 1929.) 
* # * 

No se permitirá en los talleres efectuar traba­
jos particulares de los obreros fuera de las horas 
de jornada. 

La Comisión de Sanciones juzgará en cada caso, 
apreciando la responsabilidad de los contravento­
res, patronos u obreros, con arreglo a lo dispues­
to en el número 1.° del articulo 17 del real decreto-
ley de Organización Corporativa Nacional de 26 de 
noviembre de 1926, texto refundido. 

(Acuerdo del Pleno del 11 de octubre de 1929.) 



Cuentas correspondientes al primer trimestre de 1931 
RESISTENCIA SOCORROS 

Pesetas. Pesetas. 

I N G R E S O S 

Existencia en i de enero 
de 1931 4-S36.2o 

D'e recaudación : 

Por la recaudación de 5.244 
cupones de 1,20 pesetas... 2.517,12 

Por ídem de 1.065 ídem de 
0,80 pesetas 340,80 

Por ídem de 1.209 ídem de 
0,40 pesetas J93>44 

De Secretaria : 

Importe de 38 cuotas de en­
trada » 

Idem de 176 faltas a junta, 
a 0,50 pesetas •» 

Idem de 24 ídem, a 0,25 pe­
setas » 

Devuelto por el compañero 
Andrés Ballesteros, por un 
•socorro no cobrado » 

Abonado por la Federación 
Local de Obreros en M a ­
dera, por 38 dietas de huel­
ga, a Alfonso García, a 3 
pesetas 114 

Abonado por la Biblioteca de 
esta Sociedad, a cuenta del 
débito contraído c o n la 
Caja de Resistencia, de pe­
setas 776,40 115 

Por la subvención del minis­
terio de Trabajo, año 1930. » 

Por la ídem del excelentísi­
mo Ayuntamiento, a ñ o 
1929 » 

Por los intereses del Crédit 
Lyonnais, segundo semes­
tre de 1930 9,10 

Por ídem de la Cooperativa 
Socialista, año 1930 2,70 

Importe de cinco cartillas, un 
reglamento y un carnet de 
la Unión General de Tra­
bajadores 0,40 

Abonado por la Caja de Re­
sistencia a la de Socorros, 
a cuenta de su débito de 
30.975,18 pesetas » 

TOTALES 7.828,76 

1.813,10 

3-775-68 

511,20 

290,16 

38 

88 

6 

691,40 

345,2° 

9.15 

2,70 

1.5° 

1.500 

9.078,09 

RESISTENCIA SOCORROS 

Pesetas. Pesetas. 

G A S T O S 

Alquiler de Secretaría 158,78 
Idem del salón terraza (10 

de febrero) 7,50 
A l compañero José Roda, por 

la recaudación de 7.628,40 
pesetas, al 14 por 100 534 

A l compañero Alfonso Gar­
cía, por 38 dietas de hutl-
ga, a 3 pesetas 114 

A l compañero Cándido V a l , 
para una cerradura para 
su cajón °i95 

A l compañero Francisco So-
tillos, por ocho horas en 
gestiones del paro » 

A l compañero Eladio Lea, por 
cuatro horas en ídem fd... » 

A l compañero Migue Carni­
cero, por dos horas y me­
dia en ídem id » 

A l Dr . García Iglesias, por 
45 reconocimientos, a 6 pe­
setas » 

Pagado por derechos reales 
para las subvenciones al 
paro forzoso » 

Idem al notario para ídem id. » 
Idem por pólizas para ídem 

ídem » 
Por gastos de tranvía y se­

llos interiores para el doc­
tor Iglesias ; » 

Por la asignación del com­
pañero contador 22,50 

Por la ídem del compañero 
tesorero 15 

A la Unión General de Tra­
bajadores, donativo p r o 
presos 100 

A la misma, importe de la 
suscripción anual de su 
Boletín 1,50 

A l'a Sociedad de Obreros 
Encuadernadores, donativo 
de solidaridad 25 

A la Federación Gráfica Es­
pañola, ídem id 5° 

A la Sociedad de Obreros So­
pladores en Vidrio, ídem id. 25 

A l Instituto Nacional de Pre­
visión 9 

A la papelería Baquedano, 
por objetos de escritorio... 3 

Sumas y sigue 1.066,23 

'58,77 

7,5» 

534 

o,95 

12,50 

6 

3>75 

270 

31,85 
10,40 

25,60 

9,85 

22,50 

"5 

2,95 

1.111,62 



SOCIEDAD DE EBANISTAS V SIMILARES 

RESISTENCIA SOCORROS 

Pesetas. Pesetas. 

R E S U M E N 
RESISTENCIA SOCORROS 

IOO 

100 

IOO 

IOO 

IOO 

)) 

Sumas anteriores 1.066,23 1.111,62 
A la Gráfica Socialista, por 

1.000 BOLETINES 100,75 100,80 
A la .misma, por 2.000 ho­

jas de parados » 22 
Por lia velada de la Funda­

ción Pablo Iglesias, dona­
tivo 3 » 

A El Socialista, por 600 ejem­
plares del 31 de diciembre 
de 1930 90 » 

Subvención a Ja Biblioteca... 30 » 
A la Federación Local de la 

Madera, por 100 carnets de 
la Unión General de T r a ­
bajadores 40 » 

A la misma, por sus cuotas 
ordinarias 7°4>7° 

Por Ja defunción del com­
pañero Benito Ramos » 

Por la ídem del compañero 
Abilio Fonseca » 

Por la ídem del compañero 
Narciso Villalón » 

Por la ídem del compañero 
Emil io López » 

Por la ídem del compañero 
Ramón Luzón » 

Suscripción a El Socialista.. 7,50 
Subvención a la Asociación 

Artístico-Socialista 7,50 
Idem a Fraternidad Cívica.. 15 
Idem a la Sociedad de Cie­

gos Esperanza y Fe 2 
Idem a Ja Oficina de Recla­

maciones y Propaganda So­
cialista 7,50 

Idem a las Escuelas Laicas 
de Pueblo Nuevo 7,50 

Idem id. del Círculo Socialis­
ta del Sur 7,50 

Idem id. de la Casa d e 11 
Pueblo 37.50 

Idem id. del Puente de V a -
llecas 10 

Idem id. de Cuatro Caminos. 7,50 
Idem íd. de Chamar t ín de 

la Rasa 7,5° 
Idem íd. del Puente de Se-

govia 2,50 
Importan las dietas de pa­

rados 11 

Idem íd. de enfermos » 
Pagado por la Caja de Resis­

tencia a la de Socorros, a 
cuenta del débito de pe­
setas 30.975,18 1.500 » 

TOTALES 3.654,18 8.142,92 

••574 
4-834.50 

Existencia para 1 de 

Pesetas. Pesetas. 

7.828,76 9.078,09 
3-654.18 8.142,92 

4-I74.58 935,1? 

D E M O S T R A C I O N D E L C A P I T A L 

Pesetas 

E n el Crédit Lyonnais 
En la Cooperativa SociaJista 
En poder del tesorero en metálico. 

3-9°°.5o 
275.5o 
930,75 

Total igual a la existencia 5-109,75 

C R E D I T O S A F A V O R D E L A S O C I E D A D 

Pesetas. 

En un recibo de la Biblioteca a la Caja 
de Resistencia 661,40 

En un ídem de la Casa del Pueblo 6.312,50 
E n un ídem de la Sociedad de Pintores. 2.315 
E n un idem de la Sociedad de Mar­

molistas 1.400 
E n un Ídem del Sindicato Metalúrgico.. 1.000 
En un ídem de Vicente Arroyo 469 

TOTAL 12.157,90 

C R E D I T O S C O N T R A L A S O C I E D A D 

Pesetas. 

A la Sociedad de Encuadernadores 32-
A la Sociedad de Carpinteros de Armar. 2.000 

TOTAL. 2-325 

Pagado por Resistencia a Socorros para 
amortización de un préstamo de 41.731,98 

Cuarto trimestre de 1925 1.085,70 
Primer ídem de 1926 1.338,60 
Segundo ídem de 1926 1.108,30 
Tercer ídem de 1926 1.167 
Cuarto ídem de 1926 1.112,80 
Primer ídem de 1927 i- !49 
Segundo ídem de 1927 
Tercer idem de 1927 
Tercer ídem de 1930 
Primer ídem de 1931 i -5°° 

'•151.50 
1.143,90 
1.500 

12.256,80 

DIFERENCIA... 29.475,18 

Madrid, 31 de marzo de 1931. — Tomé r a z ó n : 
E l contador, Modesto Delgado. — Conforme : E l 
tesorero, F. Sotillos. — V.° B . ° : E l presidente, 
Eladio Lea. 



D I C T A M E N 

Los que suscriben, Comisión revisora de cuen­
tas, han examinado las correspondientes a los 
meses de enero, febrero y marzo, y hallándolas 
conformes con sus comprobantes, las firman en M a ­
drid, a 21 de abril de 1931. — Mode.sto Pereira, Ru­
fino Palmero, José Moreno", Manuel Parra y Pablo 
Pingarrón. 

Relación de altas y bajas ocurridas durante el pri­
mer trimestre de 1931 

A L T A S 

712 Manuel de la Fuente Negredo. 
713 Gregorio Moreira García, 
714 José Pastor Gómez. 
715 Mart ín Solo de Zaldívar. 
716 Emilio González Macías. 
717 Arsenio Monzón Díaz. 
718 José Agis del Alamo. 
719 José Alcaraz Martínez. 
720 Manuel Ocariz Viña. 
721 Francisco Lozano Gómez. 
722 Manuel Perea Pérez. 
723 Roberto Valle Hernández . 
724 Marcelino .Fernández Gutiérrez. 
725 Santos Fernández Fernández. 
72b Juan Bauso Bravo. 
727 Francisco Pérez Soto. 
728 José Sánchez Jiménez. 
729 Mariano Onrubia Cuenca. 
730 Antonio Espericueta Llamas. 
731 Luis Cabás Blasco. 
732 Bernardo Romero González. 
733 Vicente Recarte Recuero. 
734 José Sánchez García. 
735 Clementino Serna Sánchez. 
736 Angel Rozas Herrero. 
737 Francisco González Ruiz. 
738 Mariano Yanguas García. 
739 Pablo Hernando Sanz. 
740 Mauricio Castejón Sánchez. 
741 Félix 'Fernández Sanz. 
742 Francisco Carretero Alraine. 
743 José San José Pavo. 
744 R o m á n García Campanario. 
745 José Barrio Benito. 
746 Alvino García (Lázaro. 
747 Cándido Ramos Bales. 
748 Anselmo López Delgado. 
749 Fermín Arias Rodrigo. 
750 Agustín Suárez. 
751 José Carmona Valdeolivas. 
752 Enrique Rodrigo López. 
753 Francisco Sasera Guzmán. 
754 Zacarías Merino Sánchez. 
755 Cristóbal Sastre Espada. 
756 Alfonso López Pegenaute. 
757 Agustín Royuela García. 
758 Francisco Castillo Salcedo. 
759 Manuel Rico Blázqnez. 

760 Modesto Delgado Ardura. 
761 Francisco Revuelta Collado. 
762 Angel Silva Alegre. 
763 Francisco Primitivo López. 
704 Antonio Miguel Martín. 
765 Alfonso Mangada Blonto. 
76b Enrique González Barrio. 
767 Cándido Mart ín. 
768 José Cámara López. 
769 Luis Canceda de Pedro. 
770 Felipe Dávila Lezana. 
771 Alfonso García Gaivía. 
772 Félix de Blas Martín. 
773 Isidoro Ramos Sánchez. 
774 Juan Vega Magro. 

Reingreso con derechos. 
564 Laureano Guitián Gago. 

B A J A S 

Por defunción. 
29 R a m ó n Luzón Orgaz. 
80 Narciso Villalón Adán. 

103 Abilio Fonseca Valdurriel. 
134 Benito Ramos Vicente. 
280 Emil io López Gómez. 

^09 Juan González Peral. 

Por cambio de profesión. 
324 Clodoaldo Romero de Avi la . 
409 Francisco Perellón Alonso. 
628 Mart ín Sánchez García . 
726 Juan Bauso Bravo. 

Por ausencia, 
720 Manuel Ocariz Viña. 

Pedidas al corriente. 
417 Daniel Díaz Moracho. 
493 Antonio Fernández García. 
531 Sebastián Muniosguren Corrochcl. 
600 Eladio López Lagarda. 

Pedida can débito. 
371 Agustín Farrona Díaz. 

Por morosos. 
274 Antonio Pancorbo Gallego, 
j 15 Félix Gutiérrez Alonso. 
339 Alfredo de la Cruz Molina. 
373 Benito Pérez García . 
-14<> Atanasio Coto Merino. 
456 Roque Fernández González. 
529 Pablo Arévalo San José. 
595 Joaquín García Martínez. 
633 Benito Serrano Pina. 
637 Nicolás García Chicharro. 
639 L u i s de Lucas Velázquez. 
641 Cayo Abad Romero. 
643 Salvador Verdú Zamora. 
675 Julio Domingo Maeso. 
679 Vicente Duran Alguacil. 
691 Pedro Blázquez Pérez. 
692 Agustín San tamar ía Magras. 

Mi'írid. — G R Á F I C A S O C I A L I S T A : San Bernardo, 92. 


